


fiscalizición del organismo recaudador. 6) Se debe descartar el efecto ctevolutivó-en toda apelación de 
·cienes, ello•por ser lesivo del derecho constitucional de defensa en' juicio. 7) Se debe derogar.el instituto de) 
-la·c~ausura preven~iv~ por falta Qe acces~ a la jurisdicción, dicho en otros ~érminos por ser violat_o~ia del 
<debido proceso .adJetur.o.o derecho constitucional de defensa. 8) En etcaso de las multas por omiSión de 
impuesto caracterizadas por la simple negligencia del responsable, sé debe tener ~n c':l'enta~como eximi
ción pe responsabilidad al error, excusable de derecho, en todos aquellos casos e'qlos:cualés las normas 
fuesen de dudosa interpretación. 9) En el caso de las multas por defrauda<.;.ión se debe respetar el principio 

,de 1~ persónalida_d ~e )a pena,'el. que re_qui~re la necesaria presencia del el~mento objetiv'q ~fOtJlP~ad_o 
del elemento subJetivo, dtcho ,en otros termmos s.blo puede ser castigado qmen sea culpable, Chcho pnncJ. 
pio'también e§ de aplicacióri para la multa y la clausura'Clel artículo 40 de la ley 11.683 (t.o.l998). 10) Cuando 
la determinación de la obligación tributaria se realice sobre base pfeSúntél queda absólu'tamente vedado 
la .aplic<:tci9n .ct~ .~mitas por defraudfi,ción fis,cal, ya que las mismas.solamente p~egen utiljz~rs~, para deter
,mip.IJT !~ ¡naten,a Impomble Y. para !a aplica~ión qe mq!tas por,omisiól\ de ~pue~tos ... ll) AsimiSI}lO ,cuando 
~1 pkaudadpr realice 1¡. d~terminación dé oficio sobre base presl!-nta dichO,I;!.Cto no hab._i!if~ la~Penuncia 
penal ra ,Que las_presuncio~es deteflllin~tiyas de la ley 11.683 (t.9.19~~) I]-O pueden tras!adm:_s~,¡IL1~mbito 
penal~ efl el que )t11pera el SlSte¡na de prqeqa 9irecJa. 12) S,e debe,SUP,fliDif dentro ~~~ régim~~.Si}~}Onato
•rio~dej¡npnotributo la multa por falta de pago del impuesto integra,do, erradicando por,ende las.sapciones 
,pe,nalej3 por deudas, 13) Por últi~,o s~ puede,<ifirm~ que de nadfl sirve un buen 9isterrp(tfibutar¡o con su 
respectivo derecho tributario sancionador represivo acqrde a derecho y respetuoso,de !~s premis~~.ilcufia
das por la ley suprema de la Nación, sin. un recto sistema judicial independiente e imparcial. 

' 1 f • ' 
7) TAPIA, investiga sobre '1A~RESCRIPCiúN EN MATERIA TRmulARIA" profundiza sobre e~Je instituto que e~. una de 

4as formas de terminación de la obligacipq tributarta. La prescripción adq}!iere perf\les·y(mi:lnifesfaciones 
diversas según sea el se,ctor jurídico e,n los cuales se apliq, presentando di(erencJas esP,.ecífic{ls en 'nuestra 
mat~{i<\. donde adopta contornos propios que la distinguen de la prescrjpci.ón, ~el derecp9 ~omún. Aún 
recon9ciendo la ex:isteqcia de este particularismo -fruto de su autonomí,a conceptual~ I]q_,py.ede enten
derse ni ~xplicar~e la prescripción en esJ~ rama del der~chp sin SJl encuaáre dentro deJa dogmáHcq,ge_neral. 
As!, lps puntqs más c;:ontrovertidps que apar~cen en est~ partiyu}ar Xorma de extinción deJ!ls, oRligaC)ones, 
no son sino la consecuencia de los problemas pendientes que este instituto aún tiene dentro df?l ámbito del 
Derecho Civil-entendido éste como el derecho común-. Se trata de un concepto específico del Derecho 
Civil y como tal debe ser estudiado y aplicado. "' •. 

~ ,. f 

~El autor analiza el distingo con la caducidac;t,'la,grescr~pción,en el ,de!echo.n:,i~utado prpvil}cial, de 
gar~icular iiJ.t,erés para nuestro país, dada la f:Oe~sJencta qe un derecqo comúl\ con ,npr:r;pas fiss{llifs nacio· 
nales y locales .. Este tema conecta,dir~ctazpente ~on eJ derechQ trib~U!:ldo,constitu¡;:J!>f!aky ha tepjdg 9ispar 
tratamiento en la doctriga y en la jqrisprudencifi nacionales. La prescripció:g al,a gue se h¡uá n;f~ren.cia en 
~ste tr\J.Qajo es la liberatqria o extjp.tiva, dejándose de la"do la p¡escripción adquisitiva o u~uJ;apión,_1 de es· 
casa .,...o nul.a-. aplicación en el Qere¡;ho T.riblltario .. , ,. ,.J r 

El trabajo agudo dE1 TAPIA se caracteriza por la multiplicidad de matices que el au~9r aborda: a~aihando 
sobr~ los ful}damegtostde la figura, s4 evqlución históric~.;sus efei1YJ§, la pr .. ohjbifión de S!J,de,cla¡?ción de 
oficio.,. el distingo coqhl¡. cadw;:jdad, lps Rl&zos ge~erales, quinqu~énctles yilecenales,)a formfl9e'$=Ómputo de 
t9s pla_ios en impue:;tqs en general y en .P~rticU ar respecto ~d~ las ~anciopes t¡:;iDptarias, IA§.YSpen~ión de 
la prescripción de las accion~s de) fisco, los efec os de la intilJlación adJI!inistrativa al pago de tributos y su 
relación con el curso de la prescripción, la situación frente a los deudores solidarios, la interrupción y sus 
m'odáiidades táles como el'reconocimiento de la obligación, la renUncia a la prescripción los actos judiciales. 
Fillalmente abbrda Ia·piescripción de la acción de repetición.• 1' ' 

"•' . " • 'lÍ, •• 1 ~ . 
. 8) Finalmente, la RADT puQlica varios fallos en ma,teria tributaria emanadps ~e la Corte Suprema de 
·Juspcia t:\,e la Nación como también t.t,t)a nutrida gama d~ Dictámenes 

1
de la ProcU,rJlciQn del Tesoro, gracias 

a la pulcra selecciórt'que de los mismos hace la Doctora María José Roo~fGUEZ cuyo t,rabajo, generoso y efica;, 
nos permite acercar a esta publicación específica de Derecho Tributario las opiniones de los" más altos abo-
gados del Estado argentino vinCuiadbs a•este sector del Derecho. : .. 
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